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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el Auto allegado por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Tuluá en el que ordena la acumulación del presente proceso al que se está tramitado en ese 

despacho, por lo que solicita la remisión del expediente. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 0036 
PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00047-00 

Enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la Acumulación de este Proceso Ejecutivo, al proceso 

tramitado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá por el señor Carlos Arturo Correa 

contra el señor Julián Cachimbo Valencia-Radicación 2015-00503-00-. 

CONSIDERACIONES: 

Vista la constancia de secretaría que antecede y considerando que por 

Auto No. 1988 del 15 de noviembre de 2023, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Tuluá decretó la Acumulación del Proceso al Ejecutivo con Radicación-2015-

00503- adelantado por el señor Carlos Arturo Correa contra el señor Julián Cachimbo 

Valencia, al presente proceso, se procederá a remitir el expediente, conforme el artículo 

464 del Código General del Proceso.-archivo 31-. 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- REMITIR el presente expediente al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Tuluá Valle, para los fines de trámite ejecutivo que se adelanta en dicho 

despacho con radicación 76-834-40-03-001-2015-00503-00. 

2º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
                              MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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